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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Juan Antonio Vanegas Hernández
Alcalde Municipal
Municipalidad de Concepción Las Minas
Departamento de Chiquimula
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Juan Antonio Vanegas Hernández
Alcalde Municipal
Municipalidad de Concepción Las Minas
Departamento de Chiquimula
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0424-2014 de  fecha 07 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Concepción  Las  Minas,  del  Departamento  de    Chiquimula,  con  el  objetivo  de
evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Concepción  Las  Minas,  del  Departamento  de  Chiquimula,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Deficiente gestión en operaciones presupuestarias
Deficiencia en elaboración de plan anual de auditoría



La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Edwin
Randolfo  Benavides  Lopez  (Coordinador)  y  Lic.  Edgar  Edmundo Perez Monroy
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. EDWIN RANDOLFO BENAVIDES LOPEZ

Coordinador Independiente

               

Lic. EDGAR EDMUNDO PEREZ MONROY

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0424-2014 de fecha 07 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.



Contraloría General de Cuentas 3 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Concepción Las Minas, Departamento de Chiquimula 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Anticipos, Construcciones en
Proceso,, Activo Intangible; Gastos del personal a Pagar, Préstamos Internos de
Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos, las
cuentas: Remuneraciones y Depreciación y Amortización.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de capital y
Transferencias Corrientes del sector público y las erogaciones de los programas.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
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Mejoramiento de las Condiciones de Salud y Medio Ambiente, 13 Gestión
Educativa y 16 Red Intermunicipal de Calles, Carreteras y Puentes, considerando
los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los
Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 02 Matreriales y
Suministros y 03 Propiedad Planta y Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q.60,901.95 integrado por cuatro cuentas bancarias como se resume
a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro Municipalidad de Concepción Las
Minas (pagadora) y tres cuentas de Proyectos aperturadas  en el Sistema
Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por el
banco al 31 de diciembre de 2014.
 
Anticipos
 
El saldo de la cuenta al 31 de diciembre de 2014 es de Q.431,443.09, y esta
integrado de la siguiente manera:
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INTEGRACION DE ANTICIPOS NO AMORTIZADOS
 

Cifras Expresadas en Quetzales
 

   
PROYECTO PROVEEDOR VALOR Q.

Mejoramiento Carretera Aldea Dolores Constructora Representaciones CEM 17,988.94

Mejoramiento Carretera Aldea el Obraje fase II Constructora de Oriente 71,195.20

Construcción Redes y Lineas Eléctricas, Caserío   

El Obispo, Aldea San José Constructora CELCO 55,335.00

Mejoramiento Carretera Aldea el Rodeo, El Espino Constructora COVALDU 6,542.00

Mejoramiento Carretera Caserío Las Cruces, Aldea   

Apantes Constructora CONGUSA 7,106.24

Mejoramiento Carretera Para de Buses, Concepcion   

Las Minas Constructora MOTURSA 92,310.40

Construcciónón Puente Vehicular, Aldea San Antonio Constructora Multiservicios del Norte 170,208.51

Mejoramiento Carretera Aldea La Cañada Constructora HL 10,756.80

Total  431,443.09

 
Propiedad y Planta  en Operación
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1230 presenta un saldo
de Q.42,184,247.58, integrado por las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y
Planta en Operación, la cantidad de Q.4,736,612.95; 1232 Maquinaria y Equipo, la
cantidad de Q.2,688,622.05; 1233 Tierras y Terrenos, la cantidad
de Q.1,830,910.13; 1234 Construcciones en Proceso, la cantidad
de Q.20,713,299.29; 1237 Otros Activos Fijos, la cantidad de Q 65,481.50 y 1238
Bienes de Uso Común Q.12,149,321.66, los saldos de las cuentas según el
Balance General, no concilian con los registros del Inventario General de la
Municipalidad a esa fecha.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
La Municipalidad de Concepción Las Minas reportó que al 31 de diciembre de
2014, la cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar tiene un saldo de
Q.353,174.75, la cual está integrada de la siguiente manera: Plan de Prestaciones
del Empleado Municipal Q.3,732.05; Timbre y Papel Sellado Q.45,390.00; Cuota
Laboral IGSS Q.263,029.95; Primas de Fianza Q.3,169.75; Impuesto Sobre la
Renta sobre Dietas Q.18,305.00   Impuesto Sobre la Renta en relación de
dependencia Q.19,548.00.
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Préstamos Internos a Largo Plazo
Al 31 de Diciembre de 2014 la cuenta 2232 Préstamos Internos a Largo
Plazo, presenta un saldo por pagar de Q.777, 983,.47, en concepto de Préstamos
con las siguientes entidades, Banco de Desarrollo Rural S.A. con intermediación 

INFOM del Instituto de Fomento Municipal .
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2014,  la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.84,306,000.50 
 
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
 
La cuenta 3112 Resultados de Ejercicios Anteriores acumula al 31 de diciembre
de 2014 un saldo de Q.-25,538,031.88.
 
Resultados del Ejercicio
 
El Resultado del Ejercicio 2014 ascendió a la cantidad de Q.-9,413,450.66
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos

Ingresos
 
Transferencias corrientes recibidas

Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31
de diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de Q 2,343,578.77
 
Gastos
 
Gastos de Consumo

Los gastos de consumo se integran por remuneraciones, bienes y servicios,
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los que en el ejercicio 2014 ascienden a la cantidad de Q.12,490,606.16;
integrándose de la siguiente manera: Cuenta 6111 Remuneraciones, con un valor
de Q 2,791,327.71; Cuenta 6112 Bienes y Servicios, con un valor de Q.270,664.03
y la Cuenta 6113 Depreciación y Amortización, con un valor de Q.9,428,614.42
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 02 de
Diciembre de 2013, según Acta No. 056-2013 por un monto de Q.39,057,140.89.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.39,057,140.89, el cual tuvo ampliaciones de Q.2,515,360.92, para
un presupuesto vigente de Q.41,572,501.81, ejecutándose la cantidad de
Q.19,164,274.63  (46%) en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.63,907.80; 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.557,470.44; 13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q.13,529.00, 14
Ingresos de Operación la cantidad de Q.258,092.63, 15  Rentas de la Propiedad
Q.27,277.60, 16  Transferencias Corrientes Q.2,343,578.77.17 y Transferencias
de Capital la cantidad de Q.15,900,418.39, esta ultima clase es la más significativa
en virtud que representa un 82.97% del total de ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q 39 ,057,140.89, el cual tuvo ampliaciones de Q 2,515,360.92 para
un presupuesto vigente de Q 41,572,501.81, ejecutándose la cantidad de Q
19,845,486.71 (48%) en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de Q
3,176,941.74, 11 Mejoramiento de las Condiciones de Salud, la cantidad de Q
1,246,435.32, 12 Parques Deportes y Lugares de Recreo, la cantidad de Q
1,011,856.75, 13 Gestión Educativa, la cantidad de Q 2,070,329.50, 14 Servicios
Sociales, la cantidad de Q 930,202.75, 15 Desarrollo Económico Local, la cantidad
de Q 1,047,050.00, 16 Red Intermunicipal de Calles, Carreteras y Puentes Q
9,011,129.20, 17 Mejoramiento del Sistema Energía Eléctrica Q 454,738.25 y 99
Partidas no asignadas Q 896,803.20 de los cuales el programa 1, 13 y 16 son los
mas importantes con respecto al total ejecutado en virtud que representan un 71%
del mismo.
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La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 004-2015 de fecha de fecha 20 de
enero de 2015.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q 2,515,360.92 y
transferencias por un valor de Q 5,429,201.84, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en  Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones
presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se verificó que se
cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, dentro del plazo
que indica la ley pero el mismo fue objeto de reparo por la comisión de Auditoría
por incumplimiento de disposiciones legales.
 
5.2.3 Convenios
 
Durante el ejercicio fiscal 2014, la Municipalidad de Concepción Las Minas realizo
tres convenios de cofinanciamiento de obras con el CODEDE por un monto total
de Q.2,333,882.24. Siendo los Siguientes: Mejoramiento Carretera aldea el Obraje
por Q.355,976.00, Construcción Puente Vehicular, Aldea San Antonio por Q
998,247.57 y Mejoramiento Instalaciones deportivas y Recreativas Coliseo
Municipal por Q 979,658.67.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Concepción Las Minas reportó que durante el ejercicio 2014,
no recibió donaciones.
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5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad en el ejercicio fiscal 2014, no realizó ningún préstamo, solamente
ha cumplido con el pago de los intereses y la amortización del capital de la deuda
anterior teniendo a la fecha un saldo de Q 777, 983.47.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos al sector privado,
durante el período 2014, por valor de Q 53,040.00, registradas en la cuenta 6150
Transferencias Corrientes Otorgadas.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
La Municipalidad para el registro y desarrollo de sus actividades utiliza el sistema
de Contabilidad Integrada Sicoin gl para el control de sus operaciones,
presupuestarias, financieras y Contables, para el control y registro de sus compras
y adquisiciones, utiliza el sistema GUATECOMPRAS ya sea para la modalidad de
Compra Directa, Cotización y/o Licitación, y para el Control de la inversión en
obras y/o proyectos utiliza el sistema Nacional de Inversión Pública SNIP, para el
registro del avance físico y Financiero de los Proyectos.
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada para gobiernos
locales, SICOIN GL  , para el control presupuestario, financiero y Contable, el cual
esta autorizado por el Ministerio de Finanzas Públicas,  para ser utilizado en las
operaciones de los gobiernos locales.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
En la verificación del sistema de Contrataciones y Adquisiciones del estado se
pudo comprobar que la municipalidad en el año 2014 subió trece proyectos al
sistema de Contrataciones y Adquisiciones del estado GUATECOMPRAS , de los
cuales doce fueron adjudicados por un monto total de Q 7,224,381.37 y uno se
declaro desierto.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
En el sistema de inversión pública en los proyectos de la muestra se pudo
observar que se cumplió con ingresar los avances físicos y financieros de la
misma seleccionada mediante el criterio de materialidad.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiente gestión en operaciones presupuestarias
 
Condición
En la verificación de las transferencias y modificaciones presupuestarias se
detectaron inconsistencias en las fechas y números de acta, consignadas en las
actas físicas y las ingresadas al módulo de presupuesto del Sistema de
Contabilidad Integrada para gobiernos locales SICOIN GL, como se detalla a
continuación:
Transferencias Presupuestarias
REGISTRO DE ACTAS SEGÚN SISTEMA SICOIN

GL
APROBACIÓN SEGÚN LIBRO DE ACTAS DEL

CONCEJO MUNICIPAL
Exp. Acta No. Fecha

Aprobación
Monto Acta No. Fecha Monto

1355 01-2013 03/01/2014 Q148,575.00 01-2014 07/01/2014 Q148,575.00
 

1392 16-2014 02/04/2014 Q 51,940.00
 

16-2014 07/04/2014 Q 51,940.

 
Modificaciones Presupuestarias

REGISTRO DE ACTAS SEGÚN SISTEMA
SICOIN GL

APROBACIÓN SEGÚN LIBRO DE ACTAS DEL
CONCEJO MUNICIPAL

 Exp. Acta No. Fecha
Aprobación

Monto Acta No. Fecha Monto

1354 01-2014 02/01/2014 Q164,523.87 1354 01-2014 07/01/2014

1375 10-2014 19/02/2014 Q 60,194.77 1375 10-2014 26/02/2014

 
 
 
Criterio
El Acuerdo No. A-09-03 de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales
de Control Interno Gubernamental, Norma 4.20 Control de Las Modificaciones
Presupuestarias, establece: "La máxima autoridad de cada ente público, debe
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dictar políticas y procedimientos para llevar un control oportuno de las
modificaciones realizadas. La unidad especializada debe velar porque las políticas
y procedimientos de control aseguren que las modificaciones presupuestarias
estén oficialmente autorizadas, documentadas, comunicadas oportunamente a los
distintos niveles y entidades involucradas, así como operadas de conformidad con
las estructuras presupuestarias y montos autorizados.”
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, -MAFIM- versión II,
en el módulo de Presupuesto, numeral 4.5.3 Modificaciones, Disminuciones y
Ampliaciones Presupuestarias, indica: "Los encargados de los diferentes
programas deben velar porque los procedimientos necesarios, para realizar las
modificaciones presupuestarias, se sometan a un adecuado proceso de solicitud,
análisis, autorización y cumplimento legal, de todos los niveles que intervienen en
la ejecución.  El área responsable, antes de registrar las modificaciones realizadas
al presupuesto, deberá comprobar que éstas han sido debidamente autorizadas
por el Concejo Municipal."
 
Causa
Deficiencia en los registros y controles presupuestarios por parte de la
Directora de Administración Financiera Integrada Municipal.
 
Efecto
Incongruencia en la información de los documentos que respaldan la autorización
de las transferencias y modificaciones presupuestarias, propiciando falta de
credibilidad en los registros.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que al momento de efectuar el registro de las
transferencias y modificaciones  presupuestarias se verifique previamente, que el
número de acta, en donde se aprobaron las transferencias
y modificaciones, concuerde con el documento de respaldo que figura en el
sistema SICOIN GL.
 
Comentario de los Responsables
Con base al Acta de discusión de hallazgos, número ciento veintiséis guión dos mil
quince (126-2015) del libro L dos, veintiséis mil ochocientos noventa y cuatro (L2
26,894) de la Contraloría General de Cuentas de Guatemala, de fecha 14 de abril
de 2015, en el punto tercero se hace constar que mediante oficios número DAM
01-0424-2014, de fecha 27 de marzo de 2015, se hizo del conocimiento a cada
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responsable en forma individualizada, los hallazgos formulados por la comisión de
auditoría, y en el punto sexto del acta referida los responsables manifiestan: " No
tenemos objeciones que presentar en relación al hallazgo formulado". 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que los empleados y funcionarios responsables, en el
punto sexto del Acta de discusión de hallazgos número ciento Veintiséis guíon dos
mil, quince (126-2015) libro ele dos veintiséis mil, Ochocientos Noventa y Cuatro
(L2 26,894) de fecha catorce de Abril de Dos Mil, Quince.(14/04/2015),
manifestaron que no tienen objeciones que presentar en relación a los hallazgos
formulados.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JUAN ANTONIO VANEGAS HERNANDEZ 5,000.00
DIRECTORA AFIM NELBIA SUCELY DUARTE RAMOS 3,200.00
Total Q. 8,200.00

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiencia en elaboración de plan anual de auditoría
 
Condición
Al analizar el Plan Anual de Auditoría de la Municipalidad de Concepción Las
Minas, Chiquimula, se comprobó que el mismo se presentó al Concejo Municipal
para su aprobación en forma descriptiva, basado en el desarrollo de un marco
conceptual, no se especificó el tipo de actividades, la cantidad y el tiempo de
ejecución, así como la periocidad de las mismas.
 
Criterio
Las Normas de Auditoría del sector gubernamental, Acuerdo A-057-2006 emitidas
por el Contralor General de Cuentas, numeral 2.1 Plan de Auditoría
Gubernamental, establece: “La Contraloría General de Cuentas y las unidades de
Auditoría Interna del sector gubernamental definirán dentro de sus actividades
generales, para cada ejercicio fiscal, un plan anual de auditoría gubernamental.
El plan anual de auditoría del sector gubernamental es el documento que define el
número de auditorías a realizar durante el periodo de un año, y será establecido
de acuerdo con las políticas y disposiciones establecidas dentro del sistema de
Auditoria Gubernamental, de la Contraloría General de Cuentas.
Las unidades de Auditoría Interna de las dependencias gubernamentales, para
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cada ejercicio fiscal deben elaborar el plan Anual de Auditoría Interna y con la
aprobación de las autoridades superiores de la entidad, deben enviar una copia a
la Contraloría General de Cuentas a más tardar el 15 de Enero de cada año.
El plan anual de Auditoria debe ser evaluado periódicamente por quien lo ejecuta y
los resultados podrán originar modificaciones, previa autorización de las
autoridades superiores de la entidad.
 
 
Causa
El auditor Interno Municipal no se rigió de acuerdo a las disposiciones legales y
reglamentarias que rigen las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental
 
Efecto
El plan Anual de Auditoría no permite evaluar el alcance del trabajo de auditoría al
no contarse con metas para cada actividad prevista según lo descrito.
 
Recomendación
El concejo y Alcalde Municipal, deben girar instrucciones al Auditor Interno
Municipal para que emita el plan de Auditoría Gubernamental de acuerdo a las
Normas de Auditoría emitidas y autorizadas por el Contralor General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
Con base al Acta de discusión de hallazgos, número ciento veintiséis guión dos mil
quince (126-2015) del libro L dos, veintiséis mil ochocientos noventa y cuatro
(26,894) de la Contraloría General de Cuentas de Guatemala, de fecha 14 de abril
de 2015, en el punto tercero se hace constar que mediante oficios número DAM
01-0424-2014, de fecha 27 de marzo de 2015, se hizo del conocimiento a cada
responsable en forma individualizada, los hallazgos formulados por la comisión de
auditoría, y en el punto Sexto del Acta,  los responsables manifiestan: "No
tenemos objeciones que presentar en relación al hallazgo formulado".  
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que los responsables en el punto Sexto del acta No.
ciento veintiséis guíon dos mil, quince (126-2015) de fecha catorce de Abril, de
dos mil, quince libro ele dos veintiséis mil, ochocientos noventa y cuatro (L2
26,894) manifestaron que no tienen objeciones que presentar en relación a los
hallazgos formulados.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:



Contraloría General de Cuentas 24 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Concepción Las Minas, Departamento de Chiquimula 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JUAN ANTONIO VANEGAS HERNANDEZ 5,000.00
Total Q. 5,000.00

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondientes al
ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación por parte
de las personas responsables, estableciéndose que se le dio cumplimiento y se
implementaron las mismas. 
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JUAN ANTONIO VANEGAS HERNANDEZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 MAYNOR ABILIO SOTO BARILLAS SINDICO I 01/01/2014 - 31/12/2014
3 GABRIEL VELASQUEZ ORTEGA SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
4 TELMO DE JESUS JAVIER GREGORIO CONCEJAL I 01/01/2014 - 31/12/2014
5 CELIA VIRGINIA GALEANO BELTETON DE HERNANDEZ CONCEJAL II 01/01/2014 - 31/12/2014
6 VICTOR MANUEL LEMUS MARTINEZ CONCEJAL III 01/01/2014 - 31/12/2014
7 NELBIA SUCELY DUARTE RAMOS DIRECTORA AFIM 01/01/2014 - 31/12/2014
8 ANA DOLORES SANABRIA VANEGAS DIRECTOR DMP 01/01/2014 - 31/12/2014
9 MARCO ANTONIO PINTO PEREZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. EDWIN RANDOLFO BENAVIDES LOPEZ

Coordinador Independiente

               

Lic. EDGAR EDMUNDO PEREZ MONROY

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser un Municipio que brinde mejores condiciones integrales de calidad de vida
para sus habitantes con territorio ordenado, competitivo y sostenible y un gobierno
local que actué como promotor del desarrollo.
 
Misión (Anexo 2)
Gestionar, invertir y administrar los fondos del Municipio de manera eficiente y
transparente, en servicios y proyectos de desarrollo dentro del municipio un equipo
técnico profesional y con experiencia para brindar servicios de calidad, somo la
institución pública que brinda a los vecinos del Municipio de Concepción Las
Minas, bienes y servicios de excelencia, trabajando en un marco de planeación y
modernización permanente, para garantizar el desarrollo integral, político, social,
económico y ambiental.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)

  

                           
                              
                      


